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El pasado 29 de diciembre de 2023 fue publicada en Gaceta Oficial 

Extraordinaria N° 6.783 la Resolución que establece las Tablas de 

Valores Máximos Aplicables a Impuestos y Tasas Estadales y Municipales.

Esta Resolución establece el Clasificador Armonizado de Actividades Económicas al cual los Municipios deberán aplicar 

para fijar el Impuesto Sobre Actividades Económicas de Industria, Comercio, Servicios o de Índole Similar; 

estableciendo además límites máximos tanto para las alícuotas del referido impuesto como para el mínimo tributable 

anual, de conformidad con lo señalado en el Apéndice I que forma parte integrante de esta Resolución.

Simultáneamente con fin de fomentar el desarrollo armónico de la economía de los distintos Municipios integradores del 

país mediante la articulación necesaria para lograr una proporcionalidad adecuada a los diferentes tributos de las 

potestades tributarias municipales del país, esta Resolución establece las siguientes Tablas de Valores aplicables: 

• Tablas de valores máximos y límites para alícuotas por Impuesto a Inmuebles Urbanos y Periurbanos

• Tablas de valores máximos aplicables por concepto de Impuesto Municipal sobre Vehículos

• Tablas de valores aplicables al Régimen Tributario Simplificado para los Emprendimientos

• Tablas de valores máximos aplicables por concepto de Tasas estadales y municipales

Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela.

Para más información ir a la Gaceta Oficial

https://www.grantthornton.com.ve/globalassets/1.-member-firms/venezuela/2024/goe-6.783-maximos-tributarios-municipal-y-estadal-locaptem-resolucion-11-2023.pdf
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